Expediente N° 011/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

08 de febrero de 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
El uso partidario que está realizando el partido oficialista Frente de Todos y otras agrupaciones políticas y sociales del Plan Provincial público, gratuito y optativo contra Covid-19 “Buenos Aires vacunate”; y

CONSIDERANDO:
Que, desde fines de diciembre de 2020, comenzó la campaña de vacunación en la Provincia, donde llegaron hasta el momento cerca de 120.000 dosis;

Que, de acuerdo a lo que señala el Plan en su página web (www.vacunatepba.gba.gob.ar) se debe sacar un turno para acceder a la vacuna y en esta primera etapa: “tenés que tener entre 18 y 59 años y poder acreditar enfermedades preexistentes, ser mayor de 60 años o ser personal de salud, policial o docente y auxiliar”;

Que es lamentable la utilización política que se está haciendo en el tema vacunación, disponiendo de espacios partidarios del Frente de Todos y de agrupaciones políticas y sociales, o personas con indumentaria que refiere a estas en la vía pública, para anotar a los interesados en vacunarse, solicitando datos personales; cuando hasta el momento la cantidad de vacunas destinadas a la Provincia no alcanzarían para toda la población que podría inscribirse;

Que la confianza pública exige acciones transparentes llevadas a cabo por las Instituciones gubernativas con exclusión de injerencias político-partidarias, sindicales o empresariales;

Que la aplicación de la vacuna no puede ser utilizada de forma arbitraria ni mucho menos para beneficios partidarios;

Que se debe procurar no involucrar en el desarrollo del Plan de Vacunación a organizaciones políticas, sindicales o empresariales; que sectorizan, dividan y oscurezcan el proceso de vacunación y debiliten la confianza publica en la vacuna;

Que lamentablemente han ocurrido hechos que lesionan y dañan los objetivos antepuestos, resultando estos de público y notorio conocimiento;

Que en ese sentido, por ejemplo, el Director Administrativo del Hospital San Roque, Fernando Agazzi, a través de la radio Riestra Noticias sostuvo que “vamos a estar junto a los compañeros del FRENTE DE TODOS haciendo casa por casa (..) “Por fuera del Hospital, los COMPAÑEROS van a estar haciendo inscripciones” (…) 
Que dichas declaraciones manifiestan la utilización política-partidaria de una cuestión tan sensible como la vacunación;

Que para terminar con la pandemia debe existir un plan serio de vacunación, una política de Estado, separada de las acciones partidarias;

Que la apropiación del Estado por parte de un partido político es una práctica preocupante que también está siendo replicada en varios municipios bonaerenses y que no debemos naturalizar; 

Que bajo ningún aspecto podemos permitir que el gobierno haga un aprovechamiento político de un tema de salud pública;

Que el Estado, tanto provincial como municipal, cuentan con las facultades, los recursos y los medios para llevar adelante un programa sanitario como este, persiguiendo el interés general con equidad e imparcialidad;

Que la financiación de este programa se hace con recursos de todo el pueblo de la provincia, sin distinción de credos ni ideologías;

Que el partido gobernante es meramente un administrador circunstancial de los intereses de los bonaerenses y como tal debe evitar apropiarse de recursos comunes para satisfacer intereses particulares;
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ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su más enérgico repudio a la utilización del Plan Provincial público y gratuito "Buenos Aires Vacunate" para propaganda partidaria por parte de agrupaciones políticas y sociales afines al partido gobernante, el oficialista Frente de Todos.

ARTÍCULO 2º: Los Vistos y Considerando forman parte de la misma.-

ARTÍCULO 3º: De forma.-
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